
PASO 1. SOLICITUD PASO 2. REVISIÓN*

PASO 3. 
RESOLUCIÓN de 
CONCESIÓN

PASO 5. JUSTIFICACIÓN 
DE GASTOS0

PASO 6. REVISIÓN*

Plazo: 1 mes desde el 
día siguiente a la 
publicación en el BON.

Solicitantes: Entidades 
locales de toda 
Navarra.

Para actuaciones 
ejecutadas desde 1 
febrero de 2020.

Fase de solicitud Resolución Fase de justificación

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y ADAPTACIÓN AL
RIESGO DE INUNDACIÓN E INTEGRACIÓN AMBIENTAL EN NÚCLEOS URBANOS DE TODA NAVARRA

Fase de abono

CONVOCATORIA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXTGENERATIONEU

ACTUACIONES EJECUTADAS

ACTUACIONES DEFINIDAS

ACTUACIONES NO DEFINIDAS

31 OCTUBRE 2024

31 DICIEMBRE 2025**

30 JUNIO 2026*** 

Desarrollo actuaciones

PASO 4.  EJECUCIÓN 
ACTUACIONES 

PASO 8.
ABONO

* Posibilidad de recibir requerimiento de subsanación.
**Posibilidad de ampliación hasta 30 junio 2026,  previa presentación, como máximo el 1 de diciembre de 2025, de una explicación justificativa. 

***Deberá acreditarse que se ha adjudicado la ejecución de la actuación como máximo el 31 de octubre de 2025.

PASOS A REALIZAR POR:

SOLICITANTE
SERVICIO GESTOR SUBVENCIONES
HACIENDA

PASO 7.
RESOLUCIÓN de 
ABONO

Plazos de presentación


